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Guayaquil, 26 de Enero del 2016 

Señor Ingeniero 

BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA 

De mis Consideraciones: 

Cumplo en informarle que en la Junta General de Accionista de la Compañía SUNPER S.A, en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirle a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS MAS, con las atribuciones constante en el Estatuto 

social de la misma. o 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía Sunper s.a. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, el 17 de_Marzo del año 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del CantówGhiayáquil, el 26 de Abril del 2010. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SUNPER SA para lo cual ha sido 

elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 26 de Enero del 2016 

Breda . 
Brandon Johel lópez Córdova 

GERENTE GENERAL 

C.C 0917203762 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
as ES INSCRIPCIÓN CONSTAN 
2iSrao EN HOJA DE SEGURIDAD R 

HENCANI ADJUNTA     

 



  

  

> 

_£Registro Mercantil de Guayaquil / | 

CO O q GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

> uayagui, 01 de marzo de 2016 / : > 

LI 

1 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.125 
FECHA DE REPERTORIO:29/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:32 | 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SUNPER 
S.A.) a favor de BRANDON JOHEL LOPEZ CORDOVA, de fojas 8.326 
a 8.329, Registro de Nombramientos número 2.281. ) 

ORDEN: 8125 s / / 

MR did , 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. J 
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